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Cae muro de la carretera Escénica tras paso de huracán

Resienten con 'John'
afectaciones de 'Otis'

Dicen pobladores
que alertaron

a las autoridades

de daños en vía

ROLANDOHERRERA, ENVIADO

ACAPULCO. El huracán
"Otis" que golpeó el puer-
to hace casi un año tiró una

partedel murodecontención
de la carretera Escénica que
nunca fue reparado yahora,
las lluvias de "John" se lleva-
ron un pedazo de carril que
fue dar al patio de una casa

de Puerto Marqués.
Gustavo Romero, de 80

años, quien con pala en ma-

no intentadesenterrar una de

suscamionetas, diceque en el
último año dieron aviso 11 ve-

ces las autoridades del peli-
gro que representaba ese vo-

laderoynadie les hizo caso.

"Con 'Otis se rompió un

reténde la carretera Escénica

y no lo arreglaron, entonces
vinieron estas otras lluviasy
empezóa caer el agua, corto
el cerro y se vino para aba-
jo", indica.

El 25 deoctubrede 2023,
"Otis" entró a Acapulco co-

mo huracán categoria 5 con

vientos sostenidos de 270ki-
lómetros por horaydebidoa

su fuerza destruyó parte del

muro el terraplén de la ca-

rretera que conecta la Zona
Doradade Acapulco con Dia-

mante el aeropuerto.
La casa de Romero está

en la ladera de la vía, en el
número 6 de la calle Miguel
Alemán, en donde ha vivido
25 años y donde el pasado
24 septiembre vio cómo una

su patio, destrozóuna habita-
cion ysemi enterro susautos.

"Aquí hay un pedazo de
concreto de la carretera, allá

hay otro, estees un pedazo de
muro, allá arriba quedó col-
gando un pedazo de poste",
describe Cristina Macedonio,
nieta de Romero.

La Escénica resultó afec-
tada por el paso de "John"

que, aunqueentró como cate-

goría en la Costa Chica, de-

jó intensas lluvias que provo-
caron deslaves en Acapulco.

El lunes, tras encabezar
una reunión en la 12 Región
Naval. la Presidenta Claudia
Sheinbaum informó que ha-
bía instruido al Secretario de

Infraestructura Comunica-
ciones y Transportes, Jesús
Esteva, restablecer los ca-

minos cuanto antes.
La Escénica no está inte-

rrumpida, pero tiene unos20

deslavesy dos socavonesque
no están bien senalizados,
pues de noche, informaron
taxistas, no están iluminados

La que sí está rota es la
carretera federal Acapulco-
México, a la altura del kiló-
metro 21, pues la crecida del
Río de la Sabana colapsó el
Puente Mendizábal que ha-
bía sidoafectadopor "Otis"
en elcualel Gobierno federal

invirtió 16 millones de pesos
en su reparación

A diferencia de otros de-
sastres similares, en donde
el Ejército instala un puente
desmontable,en esta ocasión
han sido los habitantes quie-
nes han improvisado unos

andamios escaleras telesco-
picas para cruzar la vía.

Sobre la Escénica aún

hay escurrimientos,un par de
mujeres improvisó lavaderos
sobre una rocasy ayer apro-
vecharon el agua quecaía se

pusieron tallar la ropa sucia,
mientras sus hijos jugaban a

orillas de la carretera.

DESLAVE
El deslave de un cerro, tras
el paso del huracán "John"
ocasionó el cierre de la ca-

rretera Tlapa-Metlatónoc,en

la región de la Montaña, en

Guerrero.
A laaltura de la comuni-

dad de Petlacalancingo, to-

neladas de tierra y piedras
cayeron sobre la vía que co-

munica Metlatónoc los

municipios de Cochoapa el
Grande y Tlacoachistlahua-
ca, según videos en redes
sociales.

CON INFORMACIÓN

DE JESUS GUERRERO
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EL RECLAMO

Una partedel muro decontenciónde la carretera Escénica cayó en el patio de la casa

dondevive don Gustavo Romero,en Puerto Marqués.
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GarantizanFuerzas Armadas
subordinaciónalpoder civil

PEDRO VILLA y CAÑA
Y SALVADOR CORONA

-nacion@eluniversal.com.mx

En la Salutación de las Fuerzas Ar-

madasyGuardia Nacionala la pre-
sidenta Claudia Sheinbaum, el ge-
neral Ricardo Trevilla, titular de la
Defensa Nacional, y el almirante

Raymundo Pedro Morales, secreta-

rio de Marina, garantizaron la su-

bordinación total del poder militar
al mando civil.

Durante la ceremonia, la Manda-
taria federal aseguró que no hay Es-
tado de excepción ni militarización.

Agregó quevan aseguir los tiempos
de hazañas pacíficas del pueblo y
sus Fuerzas Armadas.

El almirante Morales añadió que
México estestigo de unode los cam-

bios más trascendentes en su histo-

ria, pues porprimera vezuna mujer
asume el encargo de comandante

suprema de las Fuerzas Armadas.

NACIÓN A8

RICARDO TREVILLA

Secretario de la Defensa Nacional

"Hay que añadir la
subordinación total al
poder civil, ideales con
los que seguiremos
manteniendo el impetu
para afrontar los retos
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En el Campo Marte, la presidenta Claudia Sheinbaum pasó lista a militares en compañía de los titulares de la

Defensa Nacional yMarina, Ricardo Trevilla (izq.) y Raymundo Pedro Morales (der.), respectivamente.

Fuerzas Armadas garantizans
subordinaciónal Presidenta

En la salutación del Ejército, la Marina y la Guardia Nacional a Claudia Sheinbaum Pardo, los altos mandos
militares le refrendan su absoluto respeto y lealtad a la nueva comandante suprema

PEDRO VILLA Y CAÑA
Y SALVADOR CORONA

-nacion@eluniversal.com.mx

Elgeneral RicardoTrevilla Trejo, se-

cretario de la Defensa Nacional,y el

almirante Raymundo Pedro Mora-
les Ángeles, secretario de Marina,
garantizaron aver a la presidenta
Claudia Sheinbaum Pardo la subor-
dinación total del poder militar al

poder civil.
En la Salutación de las Fuerzas

Armadas y Guardia Nacional a la

presidentaClaudia Sheinbaum Par-

do. el general destacó la lealtady el

compromiso de los militares con la

comandante suprema de las Fuer-
zasArmadas con las instituciones.
lo cual, indicó, está arraigado en el

gen decada militar, lo cual se puede
palpar desde hechos heroicos hasta

elapoyoa sociedad ante cualquier
necesidad.

Este acto militar es la muestra

más grande de respeto, subordina-
ciónylealtad ala institución que re-

presenta la titular del Poder Ejecu-
tivo como comandante suprema de

las Fuerzas Armadas.

"Lossoldadosde la República nos

sentimos privilegiados de formar

parte de una institución que surgió
del movimiento social revoluciona-
rio para el sostenimiento de la de-

mocracia, adefensa del pueblo
y sus derechos, para garantizar la

permanencia del Estado mexicano.

Este es nuestro origen, del cual nos

sentimos orgullosos. Además, estos

son los preceptos que desde siem-

pre guiado elrumbod las Fuer-

zas Armadas y a los que hay que
añadir la subordinación total al po-
der civil, ideales con los que segui-
remos manteniendo el impetu y la

entereza para afrontar los retos de-
safíos que se presenten en este nue-

VO camino que estamos comenzan-

do". dijo el general Trevilla
A su vez, el almirante Raymundo

Pedro Morales Ángeles manifestó

que México es testigo de uno de los
cambios más significativos y tras-

cendentalesen su historia. pues por
primera vez una mujer fue elegida
como presidenta y con ello asumió
el encargo de comandante suprema
de las Fuerzas Armadas

"La transformación continúa y
la victoria de nuestro pueblo se ha
hecho presente. El México de hoy
es testigo de uno de los cambios
más significativosy trascendenta-
les en la historia de la vida nacio-
nal: ha sido investida la primera
mujer de nuestro paíscon la Banda

Presidencialycon elloasumeel en-

cargo de comandante suprema de
las Fuerzas Armadas, Claudia
Sheinbaum Pardo. La Secretaría de

Marina Armada de México rinde
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honores a nuestra comandante. le

presenta sus respetosysubordina-
ción. Con ello, respalday reitera su

absoluto apoyo a la decisión de
nuestro pueblo.

"Tenga la seguridad que desde el

mar. airey tierra actuaremos en to-

do momento bajo el principio de-

mocrático de la subordinación del

podermilitar al poder civil, con jus-
ticia, subordinación y, sobre todo.
con honradez".

Respaldoal proyecto de nación
El general Ricardo Trevilla Trejo
también manifestóla lealtad yres-

paldo de las Fuerzas Armadas pa-
ra impulsar el proyecto de nación
de la presidenta Claudia Shein-
baum Pardo.

El titular de la Defensa Nacional
afirmó que los militares están pre-
parados desempeñar las misio-

nes sustantivas y seguir siendo ele-
mentos estratégicos en el desarrollo
de infraestructura, en los proyectos
prioritarios y en seguridad.

"Tenga la certeza de queeste sa-

ludo que le otorgan los mandos mi-

litares, así como todos los soldados,
pilotos, marinos del Ejército, Fuerza

Aérea, Guardia Nacionaly de la Ar-

mada de México. lleva consigoe res-

paldoy la motivación plena para im-

pulsar su proyectode nación que,es-

tamos seguros, guiará al país hacia

mejoreshorizontes, porqueestamos
convencidos de que bajo su lideraz-

go guíaseguiremos contribuyendo
al bienestar de los mexicanos.

"Le refrendamos nuestro profun-
do respeto, nuestra firme lealtad y
total disposición para caminar jun-
tos con usted en su elevada enco-

mienda con responsabilidad, com-

promisoyamor al pueblo de Méxi-

CO. como bien me lo instruyó en mi

nombramiento como secretario de

la Defensa Nacional". aseguró.
El general Trevilla Trejo tam-

bién se comprometió a que las
Fuerzas Armadas atenderán los
desafíos que se deban afrontar
con la "motivación" de ser guia-
dos por primera vez por una co-

mandante suprema.

RAYMUNDO MORALES

Secretario de Marina

"Tenga la seguridad que
desde el mar, aire y tierra
actuaremos en todo
momento bajo el principio
democrático de la
subordinación del poder
militar al poder civil"

El acto militar fue la muestra más grande de respeto, subordinación y
lealtad de las Fuerzas Armadas a la titular del Poder Ejecutivo.
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MEDICO NAVAL

TERCERA

Claudia Sheinbaum, presidenta de México: Ricardo Trevilla Trejo, secretario de la Defensa Nacional, y Raymundo Pedro Morales, secretario de Marina, en la ceremonia.
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Refrendan Sedenay Marina "inquebrantable lealtad"
Van a seguir los tiempos

de "hazañas pacíficas del

puebloy sus fuerzas
armadas": la Presidenta

Estamos viviendo

momentos virtuosos

con un Ejército humanista,
visionarioy ejemplar, señala

Los secretariosTrevillay
Morales sedicen motivados

porque porprimeravez

seránguiados por una mujer

A La comandantasuprema,
flanqueda ayer por los titulares

de Defensa y Marina durante la

Ceremonia de Salutación de las
Fuerzas Armadas y la GN en el

Campo Marte. Foto Marco Peláez
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Seguirán "gestas
pacíficas del

pueblo y sus

fuerzas armadas"
SALUTACIÓN A LA PRESIDENTA

Ejército, Marina, Guardia Nacional

y FAM refrendaron inquebrantable
lealtad a Claudia Sheinbaum

ALMA E. MUÑOZ P5

ALMA E. MUÑOZ

Al recibir los honores plenos de

Ejército, Marina, Guardia Nacio-
naly Fuerza Aérea Mexicana a su

investidura presidencial, Claudia
Sheinbaum Pardo aseguró que ba-

jo su mandato "van a seguir siendo
los tiempos de hazañas pacíficas
del pueblo de Méxicoy sus fuerzas
armadas". Garantizó que nunca

emitirá orden alguna que vulnere el
orden constitucionalo los derechos
humanos del pueblo de México.

Los secretarios de la Defensa, Ri-
cardo Trevilla Trejo, y de Marina,
Raymundo Pedro Morales Ángeles,
le refrendaron "inquebrantable
lealtad y probada institucionali-
dad", en sendos discursos, en los

que resaltaron su motivación por-
que por primera vez serán guiados
por una mujer. También se com-

prometieron a seguir apoyando
en la construcción de grandes
proyectos estratégicos, tal y como

ella convocó.
En la ceremonia de salutación

de las fuerzas armadas a su co-

mandanta suprema, realizada en

el Campo Marte, Trevilla Trejo re-

saltó que una de sus prioridades
será generar las condiciones para
que las mujeres puedan ejercer el
mando de tropas en todos los nive-

les, mientras Morales Ángeles le

presentó los respetos y subordina-
ción de la dependencia a su cargo
y reafirmó respeto irrestricto a los
derechos humanos, con un mayor
impulso a la perspectiva de género
yuna Armada decidida a consolidar
"más que nunca la participación de
la mujer en nuestras filas".

y
Pardo, haremos cosas extraordina-

porque estamos

pos virtuosos con fuerzas armadas
humanistas,visionarias y ejempla-
res", además de que seguiremos
fortaleciendo la paz, la seguridad y
atenderemos "siempre con huma-
nismo, disciplina yvalor los proble-
mas que tengamos que enfrentar".

Tengan la certeza que "haremos
de México un país todavía más prós-
pero, justo e igualitario". Y una vez

más, rechazó que el traspaso de la
Guardia Nacional a la Sedena sea

militarización.
La jefa del Poder Ejecutivo ex-

presó su orgullo porque las fuerzas
armadas mexicanas "honrosa y le-

galmente siempre han obedecido
al mando civil, como lo establece la
Constitución".

Les anunció que está en el Con-

greso una reforma para garantizar
que el salario mínimo de maestras

y maestros de educación básica,
médicos, enfermeras, soldados,
marinos y efectivos de la Guardia
Nacional sea equivalente, de mane-

ra progresiva, al salario promedio
del IMSS.

En su oportunidad, el titular de
Semar refrendó a la Presidenta
juramento patrio, "que implica
ofrendar hasta la vida misma si
fuera necesario".

Tenga la seguridad de que "des-
de el mar, airey tierra actuaremos
en todo momento bajo el principio
democrático de la supeditación del

poder militar al poder civil, con jus-
ticia, subordinación y, sobre todo,
con honradez. Nos mantendremos

atentos al de la patria para
atender con acciones sus necesida-

des para hacer realidad cada uno

de los proyectos que nos sean en-

comendados".

su vez,
resaltó que los postulados del Ejér-
cito "se ven enaltecidos por la enor-

me participación de las mujeres en

la vida pública del país".
Indicó que actualmente ellas

juegan un papel preponderante,

ya que se cuenta con 14 oficiales y
278 elementos de tropa, además de
494 cadetes en formación, las que
se suman a las 47 mil 907 mujeres
que integran las fuerzasarmadas de

tierra, airey Guardia Nacional, por
lo que se haconsolidado su partici-
pación en toda la estructura militar.

Ante los retos por afrontar, resal-
to "lamotivación que se desprende
del gran honor que sentimos al ser

guiados por primera vez por una

comandanta suprema, que nos ha-
ce recordar algeneral humanista

Felipe Ángeles, cuya empatía por
sus semejantes le asignaron un lu-

gar preponderante en la historia
militar".
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La titular del Ejecutivo recorrió

parte del Campo Marte en un

vehículo militar para recibir los
honores a su investidura por parte
de 6 mil miembros de las fuerzas
armadas. Foto Marco Peláez
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MINISTROS REVISARÁN CAMBIOS CONSTITUCIONALES

Corte y Senado chocan por reforma judicial
La Judicatura Federal
extendió al 11 de
octubre el paro en

todos los juzgados
y tribunales del país
POR DAVID VICENTEÑO Y

LETICIA ROBLES DE LA ROSA

Por ocho votos contra tres.
el pleno de la Suprema Cor-
te resolvió que tiene la facul-
tad de revisary. en su caso,
revertir. matizar o detener
la reforma judicial aprobada
por el Congreso de la Unión.

Los ministros aborda-
ron la propuesta de la Con-
sulta a Trámite 4/2024,
elaborada por el ministro
Juan Luis González Alcántara

Carrançá, a petición de ma-

gistrados y juzgadores del
Poder Judicial Federal, ante
los argumentos de que viola
la autonomía judicialy la di-
visión de poderes.

Ahora, otro ministro ela-
borará un proyecto para de-
terminar si la Corte puede
modificar o detener la refor-
ma. ya en vigor.

Durante la discusión, la
ministra Lenia Batres advirtió

que se estaría dando un "gol-
pe de Estado" si se pretende

frenar lo aprobado por el
Congreso de la Unión, pos-
tura que secundaron Yasmin

EsquivelyLoretta Ortiz.
En respuesta, el presiden-

te del Senado, Gerardo Fer-
nández Noroña, advirtió que
"con toda claridady firmeza,
la elección de las personas
juzgadoras se llevará a cabo
el primer domingo de junio
del 2025 lo quiera o no lo

quiera la Suprema Corte".
En tanto, por mayoría de

votos, el pleno del Consejo
de la Judicatura Federal de-

terminó extender una vez

más el paro de labores en to

dos los juzgadosy tribunales
del país, al menos hasta el
viernes 11 de octubre.

PRIMERA PAGINA 7

LO QUE VIENE:

Norma Piña, presidento
de laCorte, encargará
unnuevo proyectoa

otro ministro.

Dicho proyecto debe

plantear lo Corte

puede modificar fre-

nar la reforma judicial.

No hay fecha defini-
30 da para que la Sala

Superior aborde lo

nueva propuesta.
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VOTAN MINISTROS A FAVOR

Corte revisará reforma judicial
LENIA BATRES
AFIRMA que la
determinación de

sus compañeros
estaría dando un

"golpe de Estado"
al rechazar la

decisión del

Congreso
POR DAVID VICENTEÑO

davldvlcenteno@glimmcommx

Con una mayoría de 8 votos

contra3. el Pleno de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Na-

ción (SCJN) resolvió que tiene
la facultad de revisary, en su

caso, revertir, matizarodete-
ner la reforma judicial apro-
bada por el Congreso de la
Unión, ante los argumentos
de que viola la autonomía ju-
dicialy la división de poderes.

En la sesión de layer jue-
ves se revisó la propuesta de
la Consulta a Trámite 4/2024

que elaboró el ministro luan
Luis González Alcántara Ca-
rrançá. petición de personas
magistradasy juzgadoras del
Poder Judicial Federal, para
revisar la reforma.

Durante la discusión. la mi-

nistra Lenia Batres Guadarrama
advirtióqueseestaríadandoun

"golpe de Estado" si esteórga-
no pretende frenar lo aprobado
porel Congreso de la Unión.

"La Suprema Corte estaría

dando un auténtico,y lo digo
con todas sus letras, golpe de
Estado, al pretender sometera

control constitucional trabajo
del poder constitucional refor-

madorque haparticipado en el

proceso de reforma constitu-

cional en materia de Poder Ju-
dicial' afirmó laministra.

Esta postura fuesecunda-
da por la ministra Yasmin Es-

quivelMossa, quien acusóque

la Corte estaría pretendiendo
eliminar una reforma cons-

titucional, con un proceso
administrativo

"Me preocupaqueestamos
desconociendo al Poder Re-

formador de la Constitución.
¿Es preámbulo esto de un gol-
pe de Estado Constitucional?

Corte quiere crearunacri-
sis constitucional inaceptable
mandando el mensaje de que
esta Corte puede echar abajo
unareforma Constitucional en

un procedimiento adminis-
trativo? cuestionó la ministra

Elministro ponente,Gonzá-
lez Alcántara Carrançá señaló

que enotros procesos, militan-
tes de Morena, propusieron re-

visar reformas constitucionales

ynadie losacusódegolpistas.
"En el amparo indirecto 70

del 2014, suscrito por gran-
des juristas de nuestro paísa

quienes respeté muchísimo.
como Ernestina Godoy, Adán

Augusto Lopezy Ricardo Mon-
real, en ese momento lo que
pedían era revisar el proce-
so constitucional, el proceso
de reforma de la Constitución,
hace 10años

"Lo que SÍ me gustaría es

hacer un respetuoso llamado
a promover el diálogo, el diá-

logosano, eldiálogo reflexivo,
el diálogo constructivo, den-

tro de este pleno", afirmó el
ministro Alcántara Carrançá.

En contra del proyecto del
ministro ponente votaron las
ministras Batres Guadarrama.

Esquivel Mossay Loretta Ortiz
Ahlf. quienes argumentaron
que la Corte no puede revisar

una reforma avalada.
El ministro lavier Laynez

Potisek les aclaró quesus ar-

gumentos son para el fondo
del asunto,y no para resolver

se aceptaba la consulta soli-
citada por los trabajadores del
Poder Judicial.

"Una vez, lo que se turne

a un ponente que prepare el

proyecto, entonces podremos
explayarnos en todo lo he es-

cuchado aquí,
"Por lo tanto, no es el mo-

mento, arebatirer
momento, porque el proyecto
no tiene que entraren este mo-

mento" explicó LaynezPotisek.
Ahora se designará a un

ministro para que elabore un

proyecto, en donde, ahora SÍ

se resuelva si la Corte puede
modificar o detener la refor-

majudicial.
Por otra parte, el Consejo

de la Judicatura Federal (CJF)
determinó suspender los pla-
zos y términos en los juicios
tramitados en los órganos
jurisdiccionales federales y
áreas administrativas hasta el

próximoviernes 11 de octubre
de 2024, en el entendido de

que se seguirán atendiendo
los casos urgentes, con lo cual

el paro judicial semantiene.
Con información de Raúl Flores

Me gustaría hacer un

respetuoso llamado a

promover el diálogo,
el diálogo sano, el

diálogo reflexivo, el

diálogo constructivo,
dentro de este pleno."

JUAN LUIS GONZÁLEZ
MINISTRO DE LACORTE
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La Judicatura avaló por mayoría de votos extender el paro de juzgadosy tribunales hasta el 11de octubre.
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FUERZAS ARMADAS REFRENDAN
LEALTAD A LA PRESIDENTA P8

tSALUTACIONDECLAUD SHEINBAUM

DE M $10

Las FA
reiteran
lealtad

#ACLAUDIASHEINBAUM

RECIBE SALUTACIÓN Y

DESCARTA QUE HAYA

MILITARIZACIÓN
POR CARLOS NAVARRO

PAIS@ELHERALDODEMEXICO.COM

En la salutación a las Fuerzas

Armadas, la presidenta Claudia
Sheinbaum Pardo declaró que
no hay militarización en el país,
tras la adhesión de la Guardia
Nacional a la Secretaría de la

Defensa Nacional, a través de

una reforma en el Legislativo.
En el Campo Marte, ante

las tropas del Ejército, Marina,
Fuerza Aérea y GN, la titular
del Ejecutivo federal enfatizó

que hay Estado de Derecho.

"Para los que critican que
esto es militarización, es total-
mente falso, en nuestropaís no

hay Estado de excepción, no

hay violacionesa los derechos
humanos. Lo que hay es más

democracia, más libertadesy
Estado de derecho, además,
la Comandanta Suprema de
las Fuerzas Armadas es electa

por voto popular, es una civil",
sostuvo Sheinbaum.

Enfatizó que las Fuerzas
Armadas mexicanas "vienen

de la lucha por la democracia,
de la Defensa del pueblo mis-

mo por sus derechos, por la

justicia social contra un golpe
de Estado", aseguró.

La Presidenta agregó: "Son

yvan a seguir siendo los tiem-

pos de hazañas pacíficas del

pueblo de Méxicoy sus Fuer-
zas Armadas".

El secretario de la Defensa,
Ricardo TrevillaTrejo, mani-
festó su lealtad a la Presidenta

yse comprometió a seguir im-
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pulsando el papel de la mujer
en el Ejército.

"Tenga la certeza que este

saludo lleva consigo el res-

paldo y la motivación plena
para impulsarsu proyecto de

nación, que estamos seguros,
guiará al país hacia mejores
horizontes.

"Seguiremos contribuyen-
do al bienestar de los mexica-

nos, le refrendamos nuestro

profundo respeto y nuestra

firme lealtad y total disposi-
ción para caminar juntos en

su elevada encomienda con

responsabilidad, compromiso
y amor al pueblo de México",
afirmó Trevilla.

Mientras que el secretario
de Marina, Raymundo Pedro
Morales, señaló que en el país
no hay desarrollo sin segu-
ridad."Es el poder naval el

garante para protegerlo con

base en las capacidades de la

Armada, por lo que su apoyo
resulta imprescindible", dijo.

4

CORPO-
RACIONES

ESTUVIERON
PRESENTES.

21

SALVAS SE

DETONARON
COMO BIEN-
VENIDA.

SEGUIRE-

MOS CON-

TRIBU-

YENDO AL

BIENES-

TAR DE LOS

MEXICA-

NOS'.

RICARDO
TREVILLA

TITULAR DE
LA SEDENA
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1 2 3

PASE A bordo de un En el Campo Marte También estuvieron

DE REVISTA Jeep pasó revista a estuvo acompañada en el evento los

tropas de las Fuerzas de los titulares de secretarios de la
Armadas. Sedena y Marina. SSPC y Gobernación.
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"Un gran honor,
ser guiados por
la comandanta"

A. SALAZAR. G. VELAYJ.A. BELMONT

Las fuerzas armadas re-

frendaron alapresidenta Claudia

Sheinbaum "subordinación total"
al mandocivil en la ceremonia de

salutación en CampoMarte.
En tanto, la mandataria envió

al Senado reformaspara fortale-
cerelderecho de las mujeres a la

justiciacon perspectiva degéne-
roy alaparidad en laadministra-

ción pública federal. PAGS. 4.8Y9

A

A

Sheinbaum, flanqueada por Omar GarcíaHarfuch, Rosa Icela Rodríguez, el general Ricardo Trevilla, el almirante Raymundo Moralesy Martí Batres. JAVIERRÍOS

"Un gran honor, ser guiados
por la comandanta suprema"

Salutación. Las fuerzas armadas refrendan a Claudia Sheinbaum "subordinación
total" al poder civil; "seguirán los tiempos de las hazañas pacíficas", asegura ella

AMÍLCAR SALAZAR MÉNDEZ
CIUDAD DEMEXICO

Las fuerzas armadas arroparon
a su comandanta, la presiden-
ta Claudia Sheinbaum, quien
ofreció su respaldo a los unifor-

mados y anunció que seguirán
siendo convocados para la cons-

trucción de ademásde

habráunamejora salarial.

ElalmiranteRaymundoPedro

Morales, secretariode la Marina,
celebró que Sheinbaum conduz-

caeltimóndelpaís, mientrasque
el general Ricardo TrevillaTre-

jo, titularde la Defensa Nacional

(Sedena), refrendó "subordina-
ción totalalpoder civil" yaseguró
que esun "gran honor" ser"guia-
dos por primera vezporuna co-

mandanta suprema".
Durante laceremonia desalu-

tación en Campo Marte, que so-

lo se celebra cada seis añospor-

que se trata del primer pase de

revista, sonaron 21 cañonesy fue-
ron convocadoscerca deseismil

uniformadosycadetes junto con

aeronaves,blindadosycaballos.
"Los mexicanos han decidi-



Milenio Diario
Sección: Portada, Al Frente
2024-10-04 03:09:52 1079 cm

2
Página: 1, 4 2/3

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

do tomar las riendas de la nación

porque en una auténtica demo-

cracia;solo elloslescorresponde
hacervaler los encargos de la pa-
tria enestanueva travesíahaciala

continuidadde latransformación.
Armadahasido convocada

sumarseunavezmásaesta gran
causa,portantohabremosde tra-

bajaren favorde los legítimos in-

tereses del pueblo de México; el
bienestaryprogreso será elcen-

tro de todos nuestros esfuerzos",
afirmó elalmiranteMorales du-

rante sudiscurso.
Ante un contingente repre-

sentativo de tropasy tripulacio-
nes, manifestó"respetoysubor-
dinación" ante los retos delpaís.

Por suparte, elgeneral Trevi-

llaTrejo reafirmóelcompromiso
delEjército con el pueblo de Mé-

xico laPresidenta.
"Subordinación total al poder

civil, ideal con elque seguiremos
manteniendo el ímpetu para
afrontar los retosque se presen-
ten en estenuevocamino".

El titularde la Sedena celebró
la existencia de 47mil mujeres
en las fuerzas armadasydestacó
los retos para lospróximos años
enmateriade inclusión "paraque
puedan ejercer el mando de tro-

pas en todos losniveles".

Tenga certeza-dije Trevilla

Trejo aSheinbaum-del "respal-
doy lamotivación plenapara im-

pulsarsuproyectode nación.
"Estamos convencidos de que

bajo su liderazgoy guía seguire-
mos contribuyendo al bienestar
de losmexicanos; lerefrendamos

nuestroprofundo respeto, nues-

tra firme lealtady total disposi-
ción paracaminarjuntoscon us-

ted",subrayó.

"Grandes proyectos"
Fue el turno del discurso de

Sheinbaum; la mandatariahabló

para lossoldados de tierra, mary

aire, de quienes dijosentirse or-

gullosa de su tradición "civilista"

porque siempre "han obedecido
al mandocivilcomo lo establece
laConstituciónpolítica".

Anunció que los convocará

"paraseguirapoyandoen lacons-

trucción de grandes proyectos
estratégicos", como los trenes de

pasajeroso lospuertos.
"Van a seguirsiendo tiempos

de hazañas pacíficas del pueblo
sus fuerzas armadas",dijo.

Se refirió: lareformaque inte-

grala GuardiaNacional alaSede-

na, afirmandoquees"totalmente
falso"que seestémilitarizando.

"En nuestro país no hay esta-

do de excepción,niviolacionesa

losderechoshumanos; loque hay
es másdemocracia, más liberta-
desyestado dederecho", enfati-
zólaPresidenta.

Y subrayó: "nunca emitiré or-

den algunaquevulnere elorden

constitucional por los derechos
humanosdelpueblo de México".

Sheinbaum destacó que cada
día más mujeres participan en

todos los ámbitosy las fuerzas
armadas nosonlaexcepción; "en

esta nueva etapade la transfor-
mación nos tocará juntas yjun-
tos seguir fortaleciendo la paz, la

seguridadyatender siempre con

humanismo, disciplinayvalor los

problemasque tengamos".
Finalmente, la mandataria in-

formóun incremento a las per-
cepcionesmilitares.

"Una reformaparagarantizar
el salario mínimo de maestros

de educación básica, de médicos,
enfermeras, soldados, marinosy
efectivosde laGuardia Nacional.

Lapropuesta es "queelsalario
mínimo de soldados sea equiva-
lentedemaneraprogresiva:alpro-
medio del Instituto Mexicano del

Seguro Social",precisó.
Concluyó con una felicitación

para los parientes de los unifor-
mados: "como madre y abuela,
como Presidenta de la Repúbli-
ca, sé lo que significa también el
sacrificio que las familias hacen

por ustedesypor México.
"Les digo a sus madres: sepan

que tienen hijos e hijasextraor-

dinarios, grandiosos en las fuer-

zas armadas.
"Estamos viviendo tiempos

virtuosos con fuerzas arma-

das humanistas, visionarias

yejemplares".
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La llegada a laceremonia. JAVIER RÍOS

LaPresidentay los titulares de Sedena Marina,RicardoTrevillayRaymundoMorales,pasan revista a las tropasenCampo Marte. ESPECIAL
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Saludan a la
comandanta

suprema
"Es la primera vez que México tiene una mujer presidenta y, por tanto,
una comandanta suprema de las Fuerzas Armadas", dijo Claudia Sheinbaum

Pardo layer, durante la ceremonia en la que el Ejército, Fuerza Aérea, Marina

y Guardia Nacional le expresaron su lealtad. La comandanta suprema recha-

ZÓ que exista una militarización en el país, tampoco hay un Estado de excep-
ción, "ni violaciones a derechos humanos", aseguró. Pág. 4 y 5

ÉRCITO
XICANO

FUERZAS ARMADAS SALUDAN A SU COMANDANTA SUPREMA

"Nunca emitiré orden alguna que
vulnere el orden constitucional

Claudia Sheinbaum aseguró que
no pondrá en riesgo los derechos

humanos de los mexicanos
ATZAYACATL CABRERA Y JAVIER DIVANY

Es la primera vez que México tiene

una mujer Presidenta y, por tanto,

una comandanta suprema de las

Fuerzas Armadas". dijo Claudia

Sheinbaum Pardo layer, durante la

ceremonia de pase de revista al Ejército,
Fuerza Aérea, Marina y Guardia Nacional,
en la que los militares expresaron su leal-

tad a la mandataria.

La jefa del Ejecutivo federal prometió
ante las Fuerzas Armadas que durante su

no ninguna que
vulnere el orden constitucional del país, ni

ponga en riesgo los derechos humanos de

la población.
"Por el profundo respeto que tengo a

nuestras Fuerzas Armadas, nunca emitiré

orden alguna que vulnere el orden consti-

tucional 0 los derechos humanos del pue-
blo de México". dijo Sheinbaum Pardo du-

rante la ceremonia celebrada en el Campo
Marte.

La Presidenta remarcó su rechazo a

que se califique como militarización del

país, el traslado administrativo de la

Guardia Nacional a la Secretaría de la De-

fensa Nacional (Sedena), reforma publi-
cada el lunes en el Diario Oficial de la Fe-

deración (DOF).
Subrayó que actualmente en México

no hay un estado de excepción, es decir un

régimen jurídico extraordinario que se

instala en un país o región cuando el or-

den público resulta gravemente alterado.

"En nuestro país no hay estado de ex-
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cepción, ni violaciones a derechos huma-

nos", enfatizó.

Acompañada del secretario de la De-

fensa Nacional, Ricardo Trevilla: y de la

Marina, Pedro Morales, Claudia Shein-

baum adelantó que durante su gobierno
se continuará integrando a las Fuerzas Ar-

madas en proyectos de infraestructura,

obra pública y demás tareas civiles: "son y
seguirán siendo los tiempos de hazañas

pacíficas", remarcó.

Tras recibir expresiones de lealtad de

las Fuerzas Armadas, Claudia Sheinbaum

recordó que ya se encuentra en el Congre-
SO una iniciativa suya para que los sala-

rios mínimos de los soldados y marinos

sean superiores al promedio de sueldos

registrados ante el IMSS.

Luego de hacer un repaso por la histo-

ria militar del país, Sheinbaum afirmó que
las Fuerzas Armadas provienen de una re-

volución social, de la lucha por la demo-

cracia, y de defender al pueblo de México;
"tienen un origen social y este se ha man-

tenido hasta la actualidad y eso no sólo es

un orgullo, es una fortuna para México".

La Ceremonia de Salutación fue prota-
gonizada por mujeres integrantes de las

Fuerzas Armadas como la general briga-
dier Mariana de la Cruz Sánchez, la te-

niente coronel Liliana de Jesús Bonola Ga-

llardo, la capitana primero Cecilia Castillo

Guerrero, la soldado auxiliar Evelyn Ba-

rrios Olvera, y la agente de la Guardia Na-

cional Itzel Valencia Camacho.

Al tomar la palabra, el titular de la Se-

dena, Ricardo Trevilla, resaltó el papel
histórico de las mujeres en las Fuerzas Ar-

madas y precisó que actualmente en el

Ejército y la Fuerza Aérea hay más de 47

mil mujeres en sus filas.

"Las mujeres han sido parte funda-

mental de las Fuerzas Armadas, abrién-

dose camino con esfuerzo, talento y per-
severancia (...) contando actualmente con

14 oficiales y 278 elementos de tropa, ade-

más de 494 cadetes en formación, las que

se suman a las 47 mil 907 mujeres que in-

tegran las Fuerzas Armadas de tierra, aire

y Guardia Nacional' detalló.

Además enfatizó que en los genes de ca-

da militar y guardia nacional están arraiga-
dos los valores de respeto y lealtad al Poder

Ejecutivo y a las instituciones de México.

"Quiero destacar que la lealtad y el

compromiso con el Poder Ejecutivo y las

instituciones están arraigadas en el gen de

cada militar, afirmación innegable que se

ha escrito en el devenir nacional con he-

chos palpables que van desde hechos he-

roicos hasta el apoyo a la sociedad ante

cualquier tipo de necesidad, como lo ha-

cemos precisamente ahora en el estado de

Guerrero, con más de siete mil elementos

(...) con el plan DN-III por el paso del hu-

racán John", dijo.
El titular de la Secretaría de Marina,

Pedro Morales, refrendó el compromiso de

la Armada de México para subordinarse al

poder civil y responder a los llamados de

la Presidenta, así como salvaguardar los

intereses de la población mexicana.

"Tenga la seguridad que desde el mar,

aire y tierra, actuaremos en todo momen-

to bajo el principio democrático de la su-

bordinación del poder militar al poder ci-

vil", puntualizó Morales.

"Mi comandanta suprema, bajo su

mando, navegaremos juntos respondien-
do siempre al llamado de la gente de mar,

de la población civil para salvaguardar su

vida y sus intereses, sus actividades, pro-

teger el medio ambiente marino y garan-
tizar nuestra soberanía nacional como

primer escudo de la nación", añadió el ti-

tular de la Semar.

Previo a la ceremonia, durante su con-

ferencia mañanera en Palacio Nacional, la

comandanta suprema de las Fuerzas Ar-

madas instruyó al titular de la Sedena pa-
ra que no se den hechos como el de Chia-

pas, donde el pasado lunes militares dis-

pararon contra migrantes dejando, al cie-

rre de esta edición, seis muertos.

"No puede repetirse una situación así,
se están tomando las medidas, al general
secretario le di instrucciones, para que es-

to ocurra así", señaló ante la prensa.

Añadió que los soldados que dispara-
ron contra los migrantes ya fueron pues-
tos a disposición de la Fiscalía General de

la República (FGR), la cual aclaró en un

comunicado que estos elementos se en-

cuentran bajo resguardo de las autorida-

des militares.

Ayer, el IMSS dio de alta a cuatro de los

10 heridos que llegaron al hospital tras el

incidente, cuatro más permanecen hospi-
talizados y confirmó que dos murieron.

Con información de Aldo Canedo

Claudia
Sheinbaum
adelantó que durante

su gobierno se

continuará integrando
a las Fuerzas
Armadas en

proyectos de

infraestructura, obra

pública y demás

tareas civiles

RECHAZA AGRESIÓN



El Sol de México
Sección: Portada, República
2024-10-04 03:12:24 1090 cm

2
Página: 1, 4 - 5 3/3

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

LA PRESIDENTA dijo que no se pueden repetir
hechos como el de Chiapas, donde militares

dispararon contra un camión con migrantes

"La doctora Claudia Sheinbaum Pardo es la

primera mujer comandanta suprema de las

Fuerzas Armadas Mexicanas, hecho inédito"
RICARDO TREVILLA
SECRETARIO DE LA DEFENSA NACIONAL

Claudia Sheinbaum encabezó la ceremonia de salutación de las Fuerzas Armadas en el Campo Marte

LAURA LOVERA
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PODERJUDICIAL

AVALA SCJN
ANALIZAR

QUEJA
CONTRA

REFORMA
Con una mayoría de 8 votos a

favory 3 en contra, la Suprema
Corte de Justicia de la Nación
abrió la puerta para que el ple-
no analice una controversia en

contra de la reforma judicial Los

ministros determinaron que la

presidenta, Norma Piña, debe

admitir la queja de juzgadores
federales. Votaron en contra

Esquivel, Ortiz y Batres.

-Pedro Hiriart/ NACIONAL/PÁG

CON 8 VOTOS CONTRA 3

PlenodelaCorte

apruebaanalizar
controversiavs.

reformajudicial
Si se invalidan los cambios a la ley, estaría dando "y lo digo
con todas sus letras, un golpe de Estado", acusa Lenia Batres

Esto "es sólo un

análisis. Ya veremos

a dónde conduce",
dice Ríos Farjat

PEDRO HIRIART

phiriart@elfinanciero.com.mx

Con una mayoría de ocho votos a

favory tres en contra, la Suprema
CortedeJusticia de laNación (SCJN)
abrió lapuerta para que elplenoana-

lice una controversia encontrade la
reforma al PoderJudicial.

Con base en la Ley Orgánicadel
PoderJudicial de la Federación, la
Corte decidió que tiene facultades

para verificar la validez de estos

cambios a la ley, toda vez que en

esta norma se establece que el alto

tribunal debe velar por la autono-

mía de lajudicatura.

Por esto, los ministros determi-

naron que la presidenta de la Corte,
Norma Piña, debeadmitirelreclamo

que presentaron juzgadores federa-
les en contradeestoscambiosalaley.

Ahora, unministrodebe presen-
tarun nuevo proyecto para que sus

pares analicen lavalidezde larefor-

ma que, entreotrospuntos, incluye
la elección popular de juzgadores.

Expertosyagencias internacio-
nales han destacado que estepunto
es peligroso, yaquepolitiza lajusti-
ciayperjudica la autonomíade los

juzgadores que ya nose enfocarán

únicamente en la ley, sino también
en lo que quiere la gente.

Durante lasesión, Piña Hernán-
dezsostuvoque laLeydelPoderJu-

dicial sí otorga facultades para que
el plenode la Cortepueda intervenir

en cualquier controversia sobre la

autonomíae independencia judicial.
Por otra parte, la ministra Mar-

garita Ríos Farjat, quien también

apoyódarle entrada a este recurso,

sostuvo que "la teoría del derecho
constitucional nopuedenegarse así
mismaestos análisis que sona favor
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yennombredel pueblo de México,y
tampoco puede esta Corte negarse
a pronunciarse sobre una consulta

jurídica muy interesanteyvaliosa".
Ante los reclamos de las minis-

trasYasmin Esquivel, LorettaOrtiz

yLenia Batres que votaron en con-

tra, Ríos Farjatsostuvo que esto "es
sólo un análisis. Yaveremosadónde
conduce".

La ministra puntualizó que lo

que se discutióeste jueves fueúnica-
mente laadmisión del recurso, mas

no se habló del fondo; es decir, no

se discutió lavalidez de la reforma
al PoderJudicial, algo que tendrá

que suceder más adelante.

Apesardeque endiferentesmo-

mentos algunos de los ministros
insistieron en este punto, Batres
Guadarrama se adelantó y acusó
a la Corte de dar"un auténtico, y
lo digo con todas sus letras, golpe
de Estado".

Además, la ministradijo queesta

propuesta de González Alcántara
es "rebuscadayabsurda".

Los señalamientos de un posi-
bleatentado encontradelgobierno
fueron retomadas por la ministra

EsquivelMossa, quien lamentóque
la SCJNhaya tomado esta decisión.

"¿Es preámbulo esto deungolpe
de Estado constitucionalde dere-
cho? ¿La Corte quiere desconocer
el poder reformador de la Consti-
tución (Legislativo)? ¿Quiere crear

una crisisconstitucional inacepta-
ble?",cuestionó.

En respuesta, Ríos Farjatseñaló

que "tampoco creo que sea ungolpe
de Estado resolveruna consulta, y
creo que estasexpresiones tergiver-
san la litis (el punto) quehoyresol-

vemos danuna idea equivocadaa

la sociedad delanálisis técnico que
se está llevando a cabo".

González Alcántara Carrançá
también le respondiódirectamente

a LeniaBatresysus preocupaciones.
"Respecto de la arbitrariedad

o elgolpismo con el que supuesta-
menteestaríamosresolviendo,sim-

plemente me gustaría recordar que
estamos todos nosotros actuando
con fundamento en una ley emitida

porel propio Congreso de laUnión",
sentenció elministro.

Además, agregó: "Me gustaría
recordar que, en el amparo indi-
recto70/2014,suscritoporgrandes
juristas de nuestro país a quienes
respeto muchísimo, como lo es

Ernestina Godoy, Adán Augusto
López yRicardo Monreal, en ese

momento, lo que pedían era revisar

el proceso constitucional, el proceso
de reforma de laConstitución hace
10 años. Nadie, en ese momento,
reitero, los acusó de golpistas".

FOCOS

EI reclamo. Gerardo Fernández

Noroña, presidente de la Mesa

Directiva del Senado, acusó que
la decisión de la Suprema Corte

de Justicia de la Nación es una

"actitud facciosa".

EImensaje. "Hago un llamado

a los integrantes de la Suprema
Corte, y particularmente a la

ministra Norma Piña a detener

su conducta facciosa.A no dar

un paso más en la conducta

irresponsable que han tenido en

este momento",apuntó el legis-
lador en conferenciade prensa
este jueves.

"Simplemente me

gustaría recordar

que estamos todos

actuando con

fundamento en la ley"

JUAN LUIS GONZÁLEZ ALCÁNTARA
Ministro

"¿La Corte quiere
desconocer el

poder reformador
de la Constitución

(Legislativo)?"

LENIA BATRES
Ministra
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Exigencia. Empleados han pedido frenar la implementación de la reforma.

Reclamo. Trabajadores del PJ, afuera de la sede de la Suprema Corte.
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Política

y Sociedad

SCJN admite
consulta para

impugnar la
reforma judicial
Con 8 votos a favor

y 3 en contra avalan

revisar el proyecto.
PAG. 38

El'momento
histórico' actuales

propicio para que
el derecho constitucional

mexicano se enriquezca
con amplios debates

Margarita Ríos,
MINISTRA DE LA SCIN.

A solicitud de jueces y magistrados nivel federal

SCJN abre controversia

por la reforma judicial
En SU momento se analizará si la

enmienda afecta la autonomía de los

órganos judiciales y división de poderes
Rolando Ramos

rolando.ramos@eleconomista.mx

1 pleno de la Suprema Cor-

E te de Justicia de la Nación

(SCJN) resolvió por ocho
votos contra tres que es

procedente lacontroversia

promovida por juecesy magistrados
para impugnar la reforma constitu-

cional del Poder Judicial; en otromo-

mento decidirá si la enmienda afecta
la autonomía de los órganos judiciales,
la independencia de sus miembrosy el

principio de división de poderes como

arguyen los quejosos.
"Devuélvanse los autos a la Presi-

dencia de esta Suprema Corte de Jus-

ticia de la Nación para que, atendiendo

a lo determinado en esta resolución,
provea lo conducente respecto de laSO-

licitudquedio origena lapresentecon-

sulta a trámite", cita la determinación
delmáximotribunalconstitucional del

país aprobada a propuesta de Juan Luis

González Alcántara Carrançá.
El ponente explicó ante el pleno que

"la amplitud del mandato contenido
en el primer párrafo del artículo 11 de

laLey Orgánicadel PoderJudicial de la

Federación, relativoa que esteTribunal

Pleno vele por la autonomía y por la

independencia de los órganos e inte-

grantes de la judicatura federal, auna-

do a la facultad expresa de la fracción

XVII de estemismo precepto, relativa a

conocer ydirimircualquiercontrover-

sia suscitada en el Poder Judicial de la

Federación, es lo que lleva a considerar

que la petición de los promoventes SÍ

puede ser admitida y procesada, de
conformidad con esa atribución".

Sin embargo, aclaró que la "consul-

ta no prejuzga ni pretende juzgar de

ninguna forma sobre el alcance que
pudiera llegar a tener la sentencia que
se dicte en el expedienteprincipal de la

controversia, es decir, sobre lo fundado

o no de los argumentos y de los recla-

mos expuestos por los promoventes
de la solicitud original, ni tampoco
sobre el alcance de las atribuciones"

que la Corte "pudiera llegar a tener al
momento de someter a control cons-

titucional la reforma aludida, pues lo

cierto es que ello, en todo caso, atañe

al fondo del asunto".

Debate en la Corte
De inmediato, Yasmin Esquivel, quien
votó en contra del proyecto junto con

Loretta Ortiz y Lenia Batres, dijo que el

proyecto planteaba "corregir oficiosa-

mente" lademanda ysuplir deficien-
ciade laqueja", cuando loprocedente era

desecharla porque los promoventes la

fundamentaron en la fracción XXII del

artículo 11 de la Ley Orgánica del Poder

Judicial Federal, que no procede.
Desde la perspectiva de Batres, la

Corte pretende violar la Constitución

y dar un "golpe de Estado", al valerse
"de la rebuscadayabsurda interpreta-
ción de una facultad prevista en su Ley
Orgánica, que evidentemente no tiene

asidero constitucional para revisar re-

formas constitucionales".

Margarita Ríos dijo que el "momento

histórico" actual es propicio para que
"el derecho constitucional mexicano se

enriquezcacon mayores ymás amplios
debates".

"Si antes no se habían presenta-
do estas consultas o estos debates, es

porque antes no se había llevado una

reforma como la que se llevó a cabo en

este país el mes pasado", dijo.
Para Javier Laynez, el máximo tri-

bunal constitucional de México tiene

pendiente analizar si puede o no ana-

lizar una reforma constitucional.
En su turno, Alberto Pérez Dayán

afirmó: "Aquí no se adelantan vísperas,
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ni se afirma, como se pretende, que el
único resultado de esta instancia será

desconocer una reforma constitucional".
Al anticipar su voto a favor del pro-

yecto, Alfredo Gutiérrez fue claro en el
sentido de no compartir "la premisa
central que subyace a la propuesta y
que asume que la facultad prevista en el

artículo 11, fracciónXVIIes unauténti-

CO medio de control constitucional en

un sentido análogo a los que ya están
constitucionalmenteprevistos".

Dicha facultad, precisó, "no creaun

medio de control constitucional que
otorgue legitimidad activa a cualquier
órgano" del PJF "para entablar una

controversia con elobjeto de impugnar
la validez de normas o actos emitidos

por autoridades distintas a los órganos
del propio Poder Judicial", pero "al-

gún sentido jurídico hay que asignar
a esta facultad que explícitamente nos

habilita para resolver controversias al
interior del Poder Judicial".

Y fue a más: "Me parece que la litis

que lossolicitantes planteanexcedería,
naturalmente, el alcance de la habilita-
ción competencial que laLey Orgánica
otorga a esteTribunal Pleno".

Finalizado el debate, votaron a favor
de la propuesta de González Alcántara

Carrancá, la presidenta de la Corteydel
PJF, Norma Piña, Alfredo Gutiérrez,
Luis María Aguilar, Jorge Pardo, Marga-
rita Ríos, Javier LaynezyAlberto Pérez

Dayán, y en contra Jasmin Esquivel,
Loretta OrtizyLenia Batres.

En contra

de aceptar la
consulta reali-

zada por los

juzgadores
votaron las
ministras Jas-
mín Esquivel,
Loretta Ortiz y
Lenia Batres.

"
Si antes no se

habían pre
sentado estas

consultas O

estos deba
tes, es porque
antes no se

había llevado
una refor-
ma como la

que se llevó
a cabo en es-

te país el mes

pasado".

Margarita
Ríos Farjat
MINISTRA DE LA

SUPREMA CORTE.

La decisión
del máximo
tribunal fue

tomada por el

pleno en sesión

ordinaria ayer.
FOTO: ESPECIAL

8
VOTOS
a favor de ministros

fueron los que se

emitieron para ad-

mitir la controversia

presentada.
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'Las armas

legales no son

culpables de
la violencia"
Expertos consideran

que la reforma a la Ley
de Armas de Fuego y
Control de Explosivos,
que restringe el USO y

posesión de armamento

en la población civil es

incongruente porque
los deja vulnerables,
cuando hay una crisis

de seguridad; para el

diputado Manzanilla,
la propuesta se queda
corta MÉXICO 3

Rechazan usuarios de armas

reforma enviada por AMLO
VACONTRALOS CIUDADANOSDEBIEN,AFIRMAN

Despedida.Lainiciativapara regular
elarmamentopermitido aciviles

fuepresentada porel expresidentee

nlos últimosdíasde susexenio

ARMANDO YEFERSON,
JORGE)X.LÓPEZYLUISVALDÉS

Ante la reforma a la Ley deArmas de Fuego
y Control de Explosivos enviada por el ex-

presidenteAndrés Manuel López Obrador al

Congreso días antes de terminarsu sexenio,

aseguran que armas com-

pradas legalmente no son responsables de la
violenciaen el país.

Incluso, aseguran que la iniciativa va en

contra de los derechos de los ciudadanos,
quienes obtienen armas de forma legal ante

la Secretaríade laDefensa Nacional (Sedena)
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con sus

La iniciativa, presentada el 18 de septiem-
bre pasado y turnada a la Comisión de la De-
fensaNacionalde San Lázaro para su análisis,
prohíbe los calibres 9 mm, .357ymagnum
.22 paraarmasen posesiónde civiles.Además,
determina que la comercialización de cartu-

chos sea únicamentepara las armas de fuego
inscritasen elRegistroFederaldeArmas.

Y finalmente, determina supuestos de in-
fracción a la ley para quienes posean cartu-

chos deusopermitidosin tenerregistrode un

arma queampare suuso o cuente con armas

de fuegosin haberlas manifestadoenelRegis-
troFederaldeArmas.

Para LuisAntonio Merino, presidente de la
Asociación MexicanadeUsuarios deArmade

Fuego (AMUAF), la iniciativabuscadesarmar
a la población civil justo cuando elpaís vive

una crisis deseguridad.
"Las armasno son culpables de la violen-

cia, son las personas, entonces siempre los

políticos usan el tema de las armas, como si
fueran la fuente de laviolencia, cuando son

las mismas personas. Elquitarle las armas a

losciudadanos, lo único que hace, es dejarlo
en un estado de intensión",comentó.

En entrevista con 24 HORAS, aseguró que
los homicidios registrados con arma de fue-

go en México, en su mayoría, son cometidos

porcriminalescon armas sin registro: "a los
usuarios legales, nospiden antecedentes no

penales,documentos, te tardasun

añoparacompraruna arma".

Santiago Barroso,usuario legalde unarma

de fuego, negó que los homicidiosy la delin-
cuenciaorganizadadiminuyacon la iniciativa
de la Cuarta Transformación, dado que el
Estado noestá garantizando laseguridad, de
ahí queelcobro depisoylaextorsión vaya en

aumentoen elpaís.
Jesús Cazas, agremiado a un club de tiro,

aseguró que la reforma es una arbitrariedad,
dado que el Gobierno no es capaz degaranti-
zar la seguridad en elpaís.

"Todas esas armas que usan para delinquir
vienen por el tráfico ilegal que no tienen con-

trolado", comentó.
Paraeldiputado federalEmilioManzanilla

(PT) la iniciativa de reforma a la Ley Federal
deArmasdeFuegoyExplosivosenviadapor la

pasadaadministración federalsequedócorta,
pues además de limitarcalibres, no permite
la portación de armaspor particularescomo

formadeprotecciónante la inseguridad.
"Yo hubiera querido que se hubiera facili-

tado.. pero alcontrario ahora limita calibres,
elimina algunosy secomplica un poco más.
Noeraasí.

"Noestoydeacuerdo.Yoestoyafavorde que

la gente tengasu arma en sudomicilioyen la

portación también, pero secomplica mucho;
cuando metestusdocumentosparaportación
de arma de fuegosecomplica,no te lodanpor-
que queda a criterio de la DefensaNacionaly

ladan.Inclusoyohice lasolicitud yme
la negaron", expresóellegislador.

Lamentó que la iniciativa que remitió el

pasado Ejecutivo federal pretenda limitar o

baje loscalibresparael usode la población en

general, cuando loquese necesita, consideró
seaumenten loscalibresy sepermita la

portaciónde armasdefuego.
Manzanilla, quien en la LXIV legislatura

presentó una iniciativa en ese sentido, insis-
tió en que si una persona, sin antecedentes

penales, cumple con los exámenes físicos,
psicológicos ypsicométricos que establece
la legislación y toma un curso de manejo de
armas de fuego, pueda portarun arma para
su protección.

ANÁLISIS

De acuerdo a Fernándo Jiménez Sánchez,
especialista en seguridad del Colegio de Ja-

lisco, elproyectoparecería irencontrade los
ciudadanos que poseen legalmente un arma

de fuego.
"La reforma parece terminarcon la idea de

que los mexicanos somos pacíficos, al acep-
tar que somos losgeneradores de más de 30
millones de delitos que se cometen cada año,

de más de 50mil casos dedesaparecidosyde
los 200mil homicidios en este sexenio. Ante

esto, todo indicaque elgobierno comienza a

ver a las personascomo una amenaza, o que
reconoce un riesgo que implica lapoblación
legalmentearmada".

Por ello considera que debería abrirse el
debate sobre el acceso yuso de armas-más
en uncontexto dealtos índices deviolenciay
criminalidad-pero estonosehamateralizado
debido a la facilidad con la que se accede al
mercado ilegal.
"Lapropuesta de reformadelPresidentedifi-

cultaría laposesión yeluso dearmasde fuego
legales (...) la reforma demuestra la idea de
debilitaraúnmás,oincluso ilegalizarypenali-
zar, losesfuerzos ciudadanos paradefenderse
legítimamente"

Porelloconsideraqueelproyecto deLópez
Obradorsería paraperseguir"a los ciudada-

nos, másno a loscriminales"
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EnSinaloa, un

generaldijo que la

seguridad estáa

cargo de loscártelesde ladrogayla

delincuencia organizada.Nopodemos
permitir que seviolen losderechos

deciudadanosdebien, sabemosque

eldelincuentenocumpleni respetala

LeydeArmas"

SANTIAGO BARROSO

Usuariolegal de armas

Dificultarque las
personaspuedan
reaccionar en

legítimadefensa conarmasde fuego
ante losactorescriminalesparece
serel objetivodeun gobiernoque
ha fallado enproteger laviday la
propiedad"
FERNANDO JIMÉNEZ
Académico delColegiode Jalisco

LAMÁS CARA

Elarmamáscara que actualmentevende la

Sedena es la escopetaAya N1 Deluxecalibre

20, fabricada por lacompañía española
AguirreyAranzabal, con grabados en acero y

oro. Tiene un costo de720mil307.06 pesosy
solocuenta conuna en existencia.

¿QUÉNECESITAS? Estossonalgunos requisitosparaobtenerelPermiso Extraordinario para laAdquisicióndeArmasdeFuego

Fotocopia Originalde Originalde la Certificado Originaldel

legiblede laCartade Constancia de médico comprobante
la Cartilladel Trabajo,especi- Antecedentes psicológico de Domicilio
ServicioMilitar ficandopuesto, Penales, expe- (salud mental), (recibo predial,
Nacionaly de la antigüedady didapor la anexando los agua, luz Otelé-

Hojade Liberación correspon- percepciones, documento autoridadcompetentede la resultadosde las pruebas fono residencial)a su nombre
diente (ciudadanos varones). actualy conmembrete. entidad federativa dondese Psicológicas de los test prac- yconfechadeexpedición no

resida. ticados. mayora meses.
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ARMERÍA. Dirección de Comercialización deArmasdeFuegoy Municiones es laencargadadevender

armamentoaciviles,siemprequeestosobtengan elPermiso Extraordinario.
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NACIONAL

Sinaloa: economía lacerada
La economía de Sinaloa ha resultado
fuertemente impactada por la guerra
criminal desatada entre dos grupos
delictivos; según estimaciones, las
afectaciones para el estado que gobierna
Rubén Rocha Moya llegarían a varios
miles de millones de pesos

16

#Violencia

SINALO
ECONOMIA
LACERADA

La economíadeSinaloa ha
resultado fuertemente impactada
por laguerracriminal desatada
entredosgruposdelictivos.Las
afectaciones económicaspara
el estadoquegobiernaRubén
RochaMoyahansido evaluadas

por especialistas localesenvarios
milesdemillonesdepesos

POR LUISHERRERA

@LuisHerreraA

a guerra que estalló

L en el estado de Sina-

loa entre dos grupos
criminales, generan-
do altos niveles de

violencia durante las últimas se-

manas, además de representar
un grave riesgo para la pobla-
ción local, continúa producien-
do severas afectaciones para la

economía de esa entidad, según
lo advierten especialistasyorga-
nismos empresariales del país.

Académicos especializados
en el ámbito económico, per-
tenecientes a las instituciones

educativas de Sinaloa, están

alertando que esta disputa en-

tre organizaciones criminales

ha causado ya un impacto para
la economía del estatal valuado

en varios miles de millones de

pesos, de acuerdo con las esti-

maciones que se han elaborado
hasta ahora.

El24 de septiembre de 2024,

por ejemplo, la Universidad Au-

tónoma de Sinaloa emitió un

comunicado donde aborda esta

problemática económica de la

entidad.

"Luis Armando Becerra Pé-

rez, especialista en Economía

de la Universidad Autónoma

de Sinaloa, consideró que en 15

(días) de paralización económica

como consecuencia del tercer

'Culiacanazo' en los municipios
de Culiacán, Navolato y Elota se

han tenido pérdidas por 8 mil

100 millones de pesos".
La universidad detalló cómo

obtuvo esta estimación su aca-

démico sobre las secuelas eco-

nómicas de esta disputa criminal

que está en marcha en la entidad.

"Tomando como referencia

cifras de la Encuesta Nacional de

Ocupación y Empleo del INEGI,

que señala que en el sector co-

mercio y servicios de Culiacán

laboran 441 mil 553 personas, en

Navolato 21 mil 732 personasy

en Elota 7 mil 933 personas, las

empresas tuvieron que pagar 2

mil 024 millones de pesos por
salarios no devengados o de-

vengados parcialmente por sus

trabajadores".
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El especialista complemen-
to de esta manera su cálculo en

esta materia: "Estaríamos pen-
sando que solamente en el mu-

nicipio de Culiacán tendríamos

un efecto de 7 mil 100 millones

de pesos por el'Culiacanazo', si

a eso le sumamos igual los sala-

rios no pagados y las ventas no

realizadas de los municipios de

Navolato y Elota tendríamos en

total 8 mil 100 millones de pe-
SOS que nos ha costado a la zona

centro este problema de insegu-
ridad que se está viviendo, que
se está padeciendo en Sinaloa".

Esta paralización económica

que está padeciendo la socie-

dad de esa entidad,derivada de

las batallas que están libran-

do dos faccionesdelCártel de

Sinaloa, ha ameritado también

que organismos empresariales
nacionales se pronuncien al res-

pecto, particularmentepara exigir
una intervención prontayeficaz

por parte de las autoridades.

Así lo hizo, por ejemplo, la

Confederación Patronal de la Re-

pública Mexicana (Coparmex),
este 25 de septiembre de 2024.

"La Confederación Patronal
de la RepúblicaMexicana (Copar-
mex) condena enérgicamente la

violencia que ha sacudido al esta-

do de Sinaloa en las últimas tres

semanas, afectando gravemente
la estabilidad social y económica

de la región. El alza de violencia

que se ha suscitado en las últi-

mas tres semanas ha sumidoa los

ciudadanos en un clima de temor

e incertidumbre, limitando su li-

bertad y poniendo en riesgo la

vida de miles de personas.
"El impacto de esta violencia

ha afectado a la economía local.

Los cierres temporales de nego-
cios y la disminución de activi-

dades comerciales en Culiacán y

otras localidades, han generado
pérdidas considerables, dañan-

do tanto a empresarios como a

trabajadores. El paro de activida-

des económicas ha dejado a mu-

chas familias en una situación

de vulnerabilidad, aumentando

la incertidumbre sobre el futuro

del empleo y laestabilidad finan-

ciera en el estado".

Apoyosgubernamentales
Desde el 18 de septiembre de

2024, el Gobierno que encabe-

za el mandatario, Rocha Moya,
anunció múltiples medidaspara

apoyar al sector empresarial lo-

cal, ante las severas afectaciones

que ha tenido causadas por esta

guerra criminal existente en la

entidad; sin embargo, las mismas

se han considerado insuficientes

para aminorar ese impacto.
Aquel día, el Gobierno esta-

tal comunicó: "En atención a las

necesidades expresadas por el

sector empresarial de Culiacán,
el Gobierno del Estado de Sina-

loa, en coordinación con los tres

niveles de gobierno, lanza plan
emergente que contempla ac-

ciones diseñadas para promover
la estabilidad y la recuperación
económica en la capital sina-

loense".

De esta manera, se expusie-
ron medidas específicas como

estas: "El Instituto Mexicano del

Seguro Social (IMSS) otorgará un

descuento del 90 por ciento en

multas y facilitará convenios de

pago a plazos con la Dirección de

Afiliacióny Cobranza. Se amplía
a todo el mes de septiembre la

campaña de descuentos del 85

por ciento en multas y recargos
del Impuesto Sobre Adquisición
de Inmuebles (ISAI) y predial. Se

exonerará del cobro de piso en

mercados y estacionamientos

durante los meses de septiem-
bre, octubre y noviembre".

También fue creado un "pro-
grama de microcréditos" y se

anunciaron otras acciones com-

plementarias.
"Se puso en marcha un pro-

grama de apoyo alimentario para
comerciantes en situación vulne-

rable, como parte de las medidas

para fortalecer su estabilidad

económica. (...) Se pospondrán
las inspecciones por parte de la

Comisión Estatal para la Protec-

ción contra Riesgos Sanitarios

(COEPRIS) y Protección Civil

durante septiembre y octubre,

permitiendo a las empresas ope-
rar sin la presión de sanciones".

Acciones insuficientes

Sin embargo, en su posiciona-
miento del 25 de septiembre de

2024, la Confederación Patronal

insistió en que el estado aún re-

quería de políticas públicas en-

caminadas a impulsar las diná-

micas económicas de la entidad.
"Es fundamental adoptar po-

líticas públicas sostenibles que,
además de combatir la delin-

cuencia, restauren la confianza

en las instituciones y promuevan
condiciones favorables para el

desarrollo económico. Sólo me-

diante acciones coordinadas

y de largo plazo será posible
garantizar un entorno seguro

y próspero. (...) Exigimos a las
autoridades de los tres orde-
nes de gobierno que actúen de

manera inmediata y coordinada

para restaurar la paz en Sinaloa".

Esta paralización
económicaha
ameritado que
organismos
empresariales
sepronuncienal

respecto para exigir
una intervención
prontayeficaz
porpartede las
autoridades

DD
El paro de
actividades
económicasha
dejadoamuchas
familias enuna

situaciónde
vulnerabilidad,
aumentando la
incertidumbre
sobreel futuro
del empleoy
laestabilidad
financiera enel
estado"

Coparmex

Los efectos

Afectacionespor la guerra criminal en Sinaloa

millones

8,100 de pesos
el impacto
económico

15 3
días municipios
de paralización
económica

afectados:

Culiacán, Navolato

y Elota

Fuente: Universidad Autónoma de Sinaloa.
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